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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.j y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Beneficencia.—Circular.

Por Real órden de 20 de Julio de 1838, repro
ducida por otra de 11 de Diciembre del año último, 
se dispuso que los institutos de beneficencia se de
fiendan gratuitamente como pobres en los pleitos que 
tengan que sostener. Si bien en casos ordinarios debe 
entenderse la disposición citada, de modo que ni los 
curiales, ni los abogados de turno para defensa de 
los pobres perciban retribución alguna, los hay ex
traordinarios en que la importancia de los asuntos 
exige que se cometan á jurisconsultos de conocida re
putación y experiencia. Convencida la Reina (Q. D. G.) 
de estas razones, y 4 e  conformidad con lo consultado 
en 21 del mes último por el Consejo Real en seccio
nes de Estado, Gracia y Justicia y Gobernación se 
ha servido resolver:

1.° Que antes de pedir la competente autoriza
ción para que puedan litigar los establecimientos de 
beneficencia, califiquen los Jefes políticos la impor
tancia del asunto oyendo á los consejos provinciales, 
para resolver sobre la conveniencia de elegir letrado 
que no sea de turno.

2.° Que cuando no se haga declaración expresa 
sobre el particular al tiempo de conceder la autori
zación , se entiende que ha de pedirse el nombra
miento de abogado de pobres que defienda á la be
neficencia sin retribución alguna.

Y 3.° Que en los asuntos calificados como de im
portancia, con arreglo á lo dispuesto anteriormente, 
se abonen sus honorarios al letrado electo, siendo de 
turno.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoci
miento, publicación en el Boletín oficial y demas efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Diciembre de 1848.=San Luis.=Sr. Jefe político de...

Dirección de gobierno.— Ultramar, 

El día 6 del mes de Enero del año próximo de 1849 sal
drá de esta corte la correspondencia pública y de oficio 
para las islas Canarias, de Puerto-Rico y Cuba, y á su lle
gada á Cádiz dará la vela el buque-correo que la debe con
ducir.

Los gobernadores Capitanes generales de Puerto-Rico y 
Cuba participan con fechas 8 y 9 del mes próximo pasado 
que en ambas Islas continuaba disfrutándose completa tran
quilidad. ’

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Burgos confirma en 19 del actual 
el parte que el inspector general de la guardia civil había 
dado relativo á la destrucción de la facción Muñiz.

E sta , procedente de Castilla la Viéja, se componía de, 
unos veinte y fcinco hombres montados; fue alcanzada la 
noche del 18 en Aranzo de la Torre por el coronel D. Alon
so del Mármol con doce guardias civiles y dos carabineros,' 
Y perdió quince hombres con sus respectivas arm as, caba
llos y monturas.

El Capitán general de Aragón participa en 18 del actual 
que el alcalde de San Esteban de Litera', en unión de al
gunos vecinos, ha conseguido la captura de tres individúes 
que, estando presos en la cárcel de Barbastró, fueron pues
tos en libertad cuando el cabecilla Ramonet invadió dicha
ciudad.

El Gobierno ha recibido los siguientes partes te
legráficos :

Irun 19 de Diciembre de 1848,álas ocho déla mañana.
«Paris 16, á las tres de la tarde.
El embajador de S. M. Católica al Excmo. Sr. Ministro 

de Estado.
< Anoche los votos á favor de Luis Napoleón pasaban de 

tres millones y medio. El general Cavaignac tenia ochocien
tos cincuenta mil.

Reina la mayor tranquilidad.»
Retrasado por el mal tiempo.

El inspector de la, línea de Irun al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Los Jefes políticos de Valladolid y Alava dan parte con 
esta fecha por el telégrafo de no ocurrir novedad.

La línea ha estado interrumpida hoy frecuentemente por 
el mal tiempo en diferentes puntos.

ANUNCIOS OFICIALES. '

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Con arreglo á ‘lo dispuesto en la ley de 16 de Agosto de 

1841, aprobada por las Córtes, ha tenido lugar en el día de 
hoy, en el local que ocupa el ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, el sorteo de-las 465 acciones del em
préstito de nueve millones para la habilitación de la carre
tera de las Cabrillas, cuya amortización corresponde en el 
presente año, ségun lo prevenido en el art. 8? del reglamen
to aprobado: por el Gobierno, y reextracto' de las nueve ac
ciones que ál tenor de lo dispuesto en el art. 9? deben 
ser extinguidas mediante el premio de 10,000 rs. á cada 
un a , habiendo cabido la súerte para la amortización y pre
mio á los números que á continuación-se expresan:

5 872 ' 1938 2960 4070 5225
6 912 1980 3002 4077 5235

10 937 1990 3010 4079 5281
20 950 2002 3020 4098 5291
26 985 2006 3087 4110 5294
39 1000 2012 3103 4172 5311
54 ' 1011 2013 3104 4176 5346
55 1049 2131 . 3107 4207 5368
85 1084 2139 3121 4218 5405

137 1086 2163 3151 4291 5407
149 1111 2167 3177 4292 5420
183 1122 2182 3222 4320 5425
191 1126 2194 3253 4325 5430
194 1146 2196 3259 4335 5474
197 1211 2199 3282 4337 5478
203 1227 2227 3301 4338 5506
229 1244 2237 3314 '■ 4356 5595 .
259 1286 2250 3320 4390 5604
293 1289 2263 3324 4392 5675
296 1310 2279 3343 4410 5725
313 1332 2305 3356 4430 5739
347 1360 2339 3361 4432 5758
373 1390 2345 3406 4438 5768
378 1443 2355 3414 4455 5780
419 1474 2356 3430 4468 5788
443 1498 2396 3463 4469 5794
451 1501 2403 3464 4482 5806
462 1505 2467 3509 4502 5808

■ 490 1510 2477 3518 4550 5813
513 1563 2484 3549 4580 5829
520 1583 2498 3566 4585 5845
528 1598 2503 3574 4617 5848
565 1614 2536 3594 4642 5850
583 1622 2594 3619 4656 5866
588 1652 2631 3625 4754 ' 5869
600 1681 2639 3642 4805 5885
606 1683 2645 3657 4807 5899
625 1685 2651 3668 4814 5908 ■
635 1690 2653 .3673 4856 5973
647 1717 2684 3699 4874 ,5989
655 1721 2685 3714 4906 6009
658 1726 , 2687 3774 4920 6014

. 667 1730 2733 3837 4938 6041
672 1742 2762 3842 4940 6042
706 1780 2780 3867 495I 6083

‘ 722 1808 2829 3868 4983 6123
736 1812 2831 3883. 4995 - 6132
751' 1814 2852 3920 5028 6147
767 1822 2865 3933 5070 6173
772 1838 288Í 3942 5088 6180
778 1856 2887 3967 5100 6186
790 1887 ' 2899 3972 5129 6200
817 1 932 2908 4053 5158 6203
866 1935 2930 4058 5191 6204

62Q6 6798 7318 7865 8259 8728
6207 6801 7320 7868 8313 8730
6218 6829 7325 7885 8342 8739
6237 6838 7380 7898 8357 8743
6290 6897 7424 7901 8363 8781
6293 6918 7455 7908 8374 8791
6297 6922 7457 7913 8433 8806
6314 .6938- 7492 7927 8468 8818
6316 6959 7497 7933 8473 8848
6332 6965 75¿7 7939 8494 8852
6356 6967 7544 7975 8515 8875
6359 6973 7548 8000 8553 8888
6365 7049 7590 8032 8560 8898
6384 7071 • 7614 8039 8572 8905
6447 7084 7631 8061 8576 8913
6496 7097 7635 8086 8614 8933
6541 7098 7637 8099 8631 8938
6559 7149 7640 8144 8645 8944
6611 7154 7668 8148 8646 8959
6702 7161 7699 8157 8665 -8967
9708 7163 7707 8186 . 8672 8971
6732 7171 7770 8198 8685
6756 7260 7789 8214 8704
6773 7274 7818 8247 8714

Acciones que deben ser extinguidas por haberles tocad
premio de 10,000 rs. á cada una.

1683 6237 7770
3842 6316 7885
3883 6938 7913

Lo que se hace saber al público para su gobierno.
Madrid 20 de Diciembre de 1848.=G. Otero.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALARA DIA.

(Continuación.)

QUIÑON N U M E RO  23.

Tierras. '

Un campo en la H uerta, partidá de Lamberea, término 
de Mallen, de 12 cuartales y 2 almudes de tierra, confron
tante con paseo de la Ermita, que lo divide en 2, viuda de 
Solá , viuda de Maeca, fuente de Hinchir y barranco.

Otro en Pan Bendito de 20 cuartales y 2 almudes de 
tie rra , [confrontante con D. Joaquín Solá, D. Mariano Dezo, 
capítulo de Mallen y 2 campos de la encomienda.

Otro en idem de un cahíz, 10 cuartales y un almud de 
tierra, confrontante con camino de Frescano, riego del me
dio y 2 campos de la encomienda.

Otro en Flamosa de un cahiz, 13 cuartales y un almud 
de tierra, confrontante con viuda de Sola, Vivero de ár
boles , carretera de N avarra, que lo divide en 2 , Sebastian 
Yoldi y 2 campos de la encomienda.

Otro en la Dida de 19 cuartales y 2 almudes de tierra, 
confrontante con D. Miguel Gaspar, ü. Pablo Sahun, D. Fran
cisco Lerin y 3 campos de la encomienda.

Otro en Palomar de 12 cuartales y un almud de tierra, 
confrontante con senda de Cortés á Frescano y 4 campos ■ 
de la encomienda.

Otro en Trascastillo, de 9 cuartales y  un almud de tier
ra , confrontante con camino de Navarra, D. Pablo Navas, 
capellanía de Jiménez y campo de la encomienda.

Aguas de riego.

En la fuente de Cañete, 4 hanegas de agua, en segundo 
de la Orden, confrontantes con aguas de la viuda de Don 
Cárlos Cortés y de la encomienda: turno 12 dias.

En la fuente de Hinchir 4 hanegas de agua, en segundo 
de la Orden, confrontantes con aguas de la viuda de Don 
Cárlos Cortés: turno 18 dias.

En la fuente Nueva 4 hanegas de agua, confrontantes 
con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos 4 hanegas de agua, con
frontantes coú aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que quedan expresadas se hallan ar
rendadas en la forma que se ha dicho en el quiñón número 
6, por cuya razón corresponden de renta al presente 1256 
reales y 17 m rs .: tasado todo él en 19,80.0 rs ., y capitali
zado en 37,695 r s ., que es el tipo por que se saca á subasta.

. F in c a s  d e  e s t a  e n c o m ie n d a  f u b r a  d e  l o s  q u iñ o n e s .

Una huerta llamada del Castillo, con entrada por la ca
lle de los Huertos, término de dicha villa de Mallen, cíe un 
cahiz y 19 cuartales de tierra, confrontante con riego da 
los olivares, D. Pabló Sahun, D. Pedro Pablo Navas y casa 
de Golor.



Aguas de riego correspondientes á esta finca.

En la fuente de Hinchir 5 hanegas y 4 almudes de 
agua ,  confrontantes con Mosen, Francisco Abanto, viuda de 
Solá y encomienda.

En la misma fuente de Hinchir 8 almudes de agua, 
confrontantes con el derecho de los huertos y de los oli
vares.

Tanto la huerta como las aguas se hallan arrendadas en 
unión por 720 rs. al año hasta el 30 de Abril de 4 853, en 
que fina: tasado todo en 15,200 r s . , y capitalizado en 21,600 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

ADVERTENCIAS.

Las fuentes llamadas Nueva y de^San Marcos, que se ex 
presan en los quiñones de Mallen , no manan una gota de 
agua hace muchos años; pero se ha tenido por conveniente 
consignar el derecho que cada quiñón tiene á ellas por si, 
en algúñ il|fiipo ié h ü l iz an  ó ít iánan, pat*á que adquieran 
los compradores élte beneficio.

No i-estillan cargas contra ninguna de las fincas conte
nidas en este anunció.

Si des paos do Comunicada la adjudicación al dOtnpra- 
dor ocurréti desperfectos éü las fincad, sea ya do Cuehta 
dfti mismo* *

TERUEL.

Día 30 de Diciembre ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Francisco Montoya.

ENCOMIENDA DE TR ONCIIO N DE LA OR DEN  DE SAN JU AN DE JERU SAL EN.

Una masía denominada la G ran ja , sita en término de 
la Cañada de Benatanduz, partida del Collado, con todas 
sus tierras cultaá é incultas, prados, edificios, horno de 
pan cocer, teñada, caballerizas y demas agregados; com
prendiendo dichas tierras la extensión de 232 jornales pues
tos en cultivo para trigo, 452 de prado y tierra inculta, 
unos y otros de buena calidad, confrontante con tierras de 
la Torre Salillas, Torre de Villores, Mas de Capilla, Don 
Gabriel Gascón y Montes Comunes, pasando por dentro de 
las tierras de dicha finca un azagador que contiene 2 rego
deos en sus 2 fuentes de abrevada con salida al monte de 
Pinarueso, camino y paso de Cantavieja á Villarluengo; otro 
camino y paso á la Torre de Salillas, y camino vecinal que 
sale á la Palomita: está arrendada por 6 años, y fina al le
vantarse la cosecha del de 1850, á Ramón Ejarqué, pagan
do 68 cahíces de trigo morcacho en cada uno, equivalentes 
á 306 fanegas de Teruel; las cuales, al precio regulador 
de 20 rs. y 15 mrs. cada una,  importan 6255 r s . ; y de es
tos es el valor capital 188,650 r s . ; pero servirán de tipo 
para la subasta los 275,060 rs. en que está justipreciada.

El pago del importe de las fincas que anteceden se hará 
en metálico, entregando la quinta parte del remate en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admitirán | 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos ; 
para la subasta que quedan señalados.

CLERO REGULAR.
SANTANDER.

Día 23 de Diciembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 
y D. Bartolomé Borreguerro.

Un censo por el que el concejo de Somballe pagaba ai 
convento de Regina-Ceii de Santiliana la cantidad de 600 
reales anuales, ha sido capitalizado en 20,000 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

SEVILLA.

Dia 29 de Diciembre ante los Sres* D. Pedro Nolasco Alivióles 
y D. Bartolomé Borreguero.

Una casa ruinosa, sita en Sevilla calle del Sol, n ú m .35, 
y según inventario núm. 20 procedente de las religiosas 
ae Santa María de Jesús de la misma, con 4841/ 3 varas 
superficiales de terreno; consta de tres pisos, y su fábrica 
se compone de m a te r ia l , herraje y techumbre de madera: 
no tiene cargas: arrendada por la tácita en 1800 rs.,  tasada 
en 28,800 rs. , y capitalizada en 40,500 rs., por cuya canti
dad se saca á subasta.

El edificio-convento de religiosas del Espíritu Santo de 
lá villa de Guadalcanal, con exclusión de la iglesia por h a 
llarse destinada al culto: consta de dos pisos ruinosos, y su 
fábrica se compone de m a te r ia l , herraje y techumbre de 
madera; tiene dos tributos perpetuos, uno de 124 rs. anua
les á favor de la colecturía de la parroquial de Santa Ana, 
y su capital, al 662/ 3 al millar, es de 8266 rs. y 23 m r s . , y 
el otro de 66 rs. anuales á favor de la obra pia de Isabel 
Gafato, y su cap ita l , al mismo respecto, es de 4400 rs. vn.: 
está arrendado por la tácita en 320 rs.,  capitalizado en 7200 
reales, y tasado en 111,870 rs. v n . t por cuya cantidad se 
saca á subasta.

El edificio-convento de San Francisco de la villa de 
Constantina, con inclusión de la iglesia, por hallarse casi 
en alberca todo él; no tiene cargas,,ni se halla arrendado, 
por cuya razón no puede dársele capitalización, habiendo 
sido tasado egt 24,208 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

El edificio-convento de la Cartuja de la villa de Cazada 
de la S ierra, con inclusión de la iglesia por encontrarse en 
ru in a :  consta de 10,500 varas superficiales de terreno: no 
tiene cargas, ni está arrendado por la cualidad expresada, 
por cuya razón no puede dársele capitalización ; habiendo 
sido tasado en 102,506 r s . , por cuyaN cantidad se saca á 
subasta.

La parte no vendida del edificio-convento de San Agus- 
tin de la villa de Cazalla do la Sierra, con exclusión de la 
iglesia, por hallarse destinada al culto: tiene 750 varas su
perficiales de terreno: consta de 2 pisos, y su fábrica se 
compone de materiales, herraje y techumbre de maderas: 
no tiene cargas, ni consta estar arrendado, por lo que se 
le ha graduado de renta anual 440 rs . : capitalizado en 9900 
reales, y tasado en 45,568 rs. vn., por cuya cantidad se saca 
á subasta.
' El edificio-convento de San Francisco de Asís de la villa 

dé Lora del Rio , con inclusión de la iglesia , por hallarse 
hundida y encontrarse en a lbérca:' tiene 5692 varas superfi
ciales de terreno: consta de 2 pisos, y su fábricaí se compone 
de material, herraje y techumbre de madera : no tiene car

gas: está arrendado en 1640 rs. anuales, y vence en 9 de 
Mayo de 1849, capitalizado en 36,900 rs., y tasado en 185,540 
reales vellón, por cuya cantidad se saca á subasta.

El edificio-convento de religiosos mínimos de la villa de 
Aznaleazar, con inclusión de la iglesia por hallarse arru i
nada ,  tiene 27,923 pies superficiales de terreno: no tiene 
cargas, ni está arrendado por el estado en que se encuen
tra ,  por cuya razott tío puéde dársele capitalización: ha
biendo sido tasado en 62,160 rs. vn.,  pór cuya cantidad se 
saca á subasta.

Una Gasa-CÍlla en lá calle del mismo nombre, en Osuna; 
consta de 1596 varas Cuadradas superficiales de terreno, 
una bodega y subterráneo de tódá extensión del edificio,
9 graneros y "habitaciones: ha sido adjudicada á la Hacien
da , procedente de la testamentaría del Exorno. Sr. Duque 
de Osuna; no tiene cargas: están arrendados 4 graneros 
en 1700 rs. anuales por la tácita, y lo restante ha sido apre
ciado en renta en 1600 rs . , que compone la anual de 3300

'•fieles • h«t sido c a p o te a d a  en 74,260 r s . , y tasada en 
4.200,000 rs. vn., por cuya cantidad éé saca á subasta.

Otra casa en Cafcalla de la S ierra , calle del Cárffléfi, 
número 9 ,  adjudicada 4 la fiacion por débitos: consta.dé 2 
písós, y su fábrica se Compone i dé material, herraje y te -  
éhiimbre dé m adera: tiene sobré el éapital de un tributo 
dé 13 4 5 ,ts. ¿ y por e!lé¡M9 rs. y 12 ínfS. de réditos anuales, 
á ía v o r  del Conde dé Arenales: nó"'éslá a r rendada , ‘p d f  lo 
que se la ha graduado de renta anual 840 rs. y 23 mrs. vn.; 
tasada en 21,017 rs.,  y capitalizada en la misma cantidad, 
por la que se saca á subasta.

Otra casa y accesoria, calle del Pozo N uevo, núm. 58, 
en Catm ona, procedente de adjudicación á la Hacienda por 
débitos: tiene 2 tr ibutos, uno de 20 rs. y 12 mrs. anuales, 
á favor de la fábrica de San Bartolomé de dicha c iu d ad ; y 
su capital al 3 por 100 es de 679 r s . : el otro es de 72 rs. 
y 20 mrs. anuales, á favor de la capellanía que en la par
roquial de San Pedro de la misma ciudad fundó Lorenzo 
Perez de Vitoria: y su capital al mismo ¡respecto es de 2420 
reales: no está arrendada por hallarse parte ruinosa, por lo 
que se la ha graduado 850 rs. y 2 mrs. de renta a n u a l : ha 
sido tasada y capitalizada en 21,252 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta; advirtiéndose que de la cantidad líquida 
del remate ha de satisfacerse, al hacerse la adjudicación, 
5230 rs. y 24 mrs. en metálico, y el restó en eí modo y for
ma prevenido para esta clase de fincas.

CACERES.

Dia 22 de Diciembre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Juan García de Lamadrid.

El edificio que fue convento de religiosos agustinos, si
tuado en el pueblo de Vaídefuentes , en estado ruinoso: ha 
sido tasado por los peritos en 227,346 r s . , que es su p re 
supuesto en venta, no señalándose capitalización por care
cer de renta.

ALICANTE.

Dia 30 de Diciembre ante los Sres. D. José María Montemayor 
y  D. Francisco Montoya.

El edificio que fue convento de franciscanos de la ciu
dad de Jijona con su iglesia, extramuros de du ba ciudad; 
ha sido tasado en 21,000 rs. v n . , por cuya cantidad se saca 
á subasta.

El edificio que fue convento de mínimos de Muchamiel, 
comprensivo de 10,746 pies super ficiales con 39-y de altura, 
situado en dicha villa: ha sido tasado en 17,864 rs. vn., por 
cuya cantidad se saca á subasta. 1

; Dia 9 de Enero de 1849 ante los Sres. Z). Juan Fiol y  D. Ja
cinto Gaona y Loeches.

El edificio que fue convento de Mínimos de Ondara, lin
dante con* huerto de los herederos de D. Roque Blanquer 
y con la iglesia, en dicho pueb lo ; tiene de renta 300 rs., 
ha sido tasado en 9 0 0 0 /s . , y capitalizado en igual cantidad, 
por la que se saca á subasta.

SEGOVÍA.

Dia 30 de Diciembre ante los Sres. D. José María Montema
yor y D. Francisco Montoya.

Una hacienda sita en el pueblo de Santiuste de Coca, 
procedente de los religiosos Mínimos de la Vitoria de la ciu
dad de Segovia: consta de 97 obradas y uú cuarto de tier
ra labrantía ,  de las que 16j/ 4 son de segunda calidad, y
10 restante de te rc e ra : 83/ 4 aranzadas de viña de terce
ra calidad: una casa en muy mal estado, bodegas y 5 cu
bas ruinosas de diferentes tamaños: produce de renta

i anual 22 fanegas de trigo y cebada por mitad, y 318 rs. 
y 25 mrs.: ha sido capitalizada en 25,277 rs. y 22 mrs., y 
tasada en la de 28,160 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta. Tiene de carga anual 1350 r s . : háy dos arrendata
rios: uno de los arriendos sigue por la tácita y el otro ven
ce en 1.° de Enero de 1851.

Unas tierras sitas en el pueblo de Roda, procedentes de 
los religiosos Dominicos de dicha ciudad: constan de 3/ 4 de 
obrada de primera calidad , 33/ 4 obradas de segunda y 
1 5 y 2 .de tercera : producen de renta anual 27 fanegas y 6 
celemines de trigo y cebada por mitad: han sido tasadas 
en 7600 r s . , y capitalizadas en la de 22,806 rs. y 29 mrs. 
que servirá de tipo á la subasta. No se tiene noticia tenga 
carga ninguna. Vence su arrendamiento en 24 de Agosto 
de 1851. D

El pago del remate de las fincas que anteceden (excepto 
el de los edificios-conventos que se marcará el modo de ve
rificarlo) se satisfará en créditos de la deuda pública, según 
el Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaracio
nes de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Mayo siguiente, en
tregándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

El pago del importe del remate de los edificios-conven- 
tos se satibiará en papel de la deuda sin Ínteres por todo su 
valor nominal y en dos plazos iguales, el primero al otor
gamiento de la escritura y el segundo al cumplirse un año. 
Los compradores quedarán obligados , con arreglo a la Real 
orden de 29 de Julio de 1847, a edificar en los terrenos de 
aquellos que ,  encontrándose en estado de ru ina ,  no pueda 
conservarse su fabricación, como también á hacer desapa
recer de sus fachadas todo emblema ó aspecto significativo 
de su anterior destino.

ALBACETE.

Dia 31 de Diciembre ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y D. José de Celis Rüiz.

Un edificio que fue convento de religiosos franciscos de 
la villa de Tobarra, con exclusión de la iglesia: consta de 
una superficie de 1233 varas, á saber; 962 de cubierto v 
271 de descubierto, y en las primeras 56 habitaciones 
siendo una de ellas la portería ,  cuarto de esta, claustro’ 
cuarto contiguo, otro i d . , entrada á la sacristía, otra al re
fectorio, cocina de guisar, patio y sistema con dos brocales 
cueva con tres tinajas, parador y portadas; 37 puertas 85 
ventanas, una reja, una cerradura; y en el segundo piso 
entrada y escalera, claustro , 1 7  celdas , entrada y excusa
dos; y en el tercer piso escalera y pasamanos, andador 16 
celdas y cuarto de l ib re r ía : se hallan compuestas sus pa
redes de 1046 varas de manipostería y c a l , en estado regu, 
lar ; las restantes 2646 varas de tapiería, se hallan gomo dos 
terceras páftes de ellas amenazando ruífíé , y su ¿f&taúte en 
el.mayor deterioro, sin tíingutl paviméBtd en todl la parte 
dé su cubierto : nó Sé le conoce carga a lguna: se":hall|¿.-¿¿. 
rendada una pequeña parte dé él en 176 rs. anuaJé»j"iétí|o 
arriendo vence én flti d¿ Junio de cada año: h a ; j ¡ d ^ ^ ^ g 0 
en 75,023 rs. Vn., qué es la cantidad porque fee saéá 'i  subas
ta , par fio. ser susceptible' de, capitalización.. -’4  ■ ■

Él edificio que fue convento de religiosas dominicas de 
la ciudad de Chinchilla, con exclusión de la iglesia y sa
cristía : linda por el Este y Sudeste con D. Cecilio Nuñez 
de Robles, D. Pedro López de Haro, D. Anastasio Madrona 
y en parte con José Alcaráz ; Sudoeste con calle pública y 
en parte la iglesia y sacristía; Nordeste con bajada al On- 
don, casa de Francisco de Perales, y en parte la iglesia y 
Nordeste José Aícaraz y la referida iglesia : este edificio, se 
compone de un conjunto de pequeñas casas que en su ac
tual forma presentan una planta .irregular, observándose la 
misma irregularidad en sus pisos y c rug ías : Su estado ac
tual es ruinoso, habiendo desaparecido ya algunas de sus 
habitaciones, particularmente en la parte del Sudoesté, y 
hallándose las del resto del edificio próximas á un hundi
miento : comprende unas 3800 varas superficiales de terre
no : su fábrica se compone en lo general de tapias, de tier
ra costreadas de cal ; algunos trozos de mampostéríá á la 
ca l,  y sillería en los machones de los patios claustrales, y 
en algunos pequeños arcos diseminados en él edificio: este 
en lo general es de dos cuerpos de unos 18 pies de altura 
por término medio , habiendo desaparecido una gran parte 
de las puertas, ventanas y rejas de hierro: no tiene carga 
ni produce renta alguna por la que pudiera capitalizarse: ha 
sido tasado en 30,500 rs. vn., que es la cantidad por que sé 
saca á subasta.

El pago del precio del remate de ios edificios-éoñventós 
anteriores se s a t i s f a c e n  papel de la deuda sin Ínteres por 
todo su valor nominal, y en dos plazos iguales: el primero 
al otorgamiento de la escritura, y  el segundo ai cumplirsé 
un año.

Aviso. r \

En virtud de orden de la dirección general de fincas del 
Estado se suspende el remate en quiebra .que estaba,anun
ciado para el 21 del corriente por ante los Sre6. D.- Juan 
Fiol y D. Juan Manuel Aguado, de la dehesa de Torreras, 
en la provincia de Cáceres.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

En cumplimiento de lo mandado en Real orden dé 14 
del presente me$ de Diciembre, se convoca á una tercera 
subasta para contratar el servicio del hospital militar de ja 
plaza de Ceuta, sin comprender las medicinas, por terminó 
desde 1? de Marzo de 1849 á fin de Diciembre'de 1850, cu
yo acto se realizará simultáneamente en los estrados del mi
nisterio principal de Hacienda militar d8 aquel distrito ' y 
en los de la intendencia general militar en esta corte á la 
una del dia 20 del próximo mes de Enero.

En su consecuencia los que gusten interesarse en dicho 
servicio por el expresado plazo desde 1? de Marzo de 1849 
á fin de Diciembre de 1850, y con sujeción al pliego gene
ral de condiciones, que estará de manifiesto en la secretaría 
de dicho ministerio principal,  y ep la de esta intendencia 
general, podrán remitir á la misma en pliego cerrado y se
llado con un sobre interior que indique el objeto del'con
tenido, las proposiciones en que se fije clara y terminante
mente el precio en que se convienen á encargarse del ex* 
presado servic io , en el concepto que lia de ser. mas ventar* 
joso que el de 4 rs. por estancia, ofrecido por D. José María 
Camacho, quien se ha obligado á sostenerle en nüevá lici
tación, y debiendo ser también suscritas y abonadas las ex
presadas proposiciones que se hagan por persona ó perso
nas que, á juicio de ambos juzgados, sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda po
drá apreciarse y hacerse constar por los recibos de eptítrir 
buciones corrientes satisfechas que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos, siendo preferida'lá 
que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación á  qué 
de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó autores dé la 
proposición mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó ¿ñas 
las iguales* con él de la mas inmediata , sirviendo á tbjdqs 
ellos de gobierno que el remate no puede causár efeótó sí 
no obtiene la aprobación de S. M.: que asimismo fio sé ád- 
m i tira para este acto proposición que carezca de los requi^ 
sitos que se exigen, ni se presenten después de Iá hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse vájidas y 
legales las admitidas, se requiere que el licitador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente; representado 
en el acto de la licitación para que pueda prestar las acla
raciones que se necesiten , y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate.

El intendente militar del distrito de la ca p i ta n ía ^b p f r f  
de Andalucía &c. hace saber que debiendo contratarsé Ój 
servicio de la hospitalidad militar de esta p la z a /  CoHófea* 
Ecija, Osuna y Medinasidonia por tiempo de cuáfFo añoé,‘a 
contar desde 1? de Abril del inmediato de 1849 hasta fin de 
Marzo de 1853, con arreglo al pliego general d é  cóhdifcio- 
n e s , que estará de manifiesto en la secretaría de 'esta inr  
tendencia, y bajo las formalidades establecidas en Real ór* 
den d e ,26 de Diciembre de 1846, he dispuesto s e . fCopyo^ 
que por medio de este anuncio á una pública y formal liei4 
lacion, que tendrá lugar ante el juzgado de la misma finían* 
dencia el dia 8 de Enero próximo á las doce en punto de su



mañana, en que concluye él término para la admisión deproposiciones.
En 'su consecuencia, las personas que' quieran intere

sarse en dicho servicio podrán rem itirm e en pliego cerra
do y sellado, con un sobre interior que indique el objeto 
del contenido, las proposiciones en que se fijen clara y ter
minantemente el precio ó precios á que se convienen á en
cargarse del expresado suministro de hospitalidades; en el 
concepto que han de ser suscritas también y abonadas por 
persona ó personas qüe á juicio de este juzgado sean de 
conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas, que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, siendo 
preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la li
citación, á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor 
ó autores de la proposición mas beneficiosa , caso de ser de 
esta dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata. Sir
viendo á todos ellos de gobierno que el remate no puede 
cansar*.efecto si no obtiene la aprobación de S. Mt : que asi
mismo no se adm itirá para este acto proposición que carez
ca de los requisitos que se exigen , ni se presente después 
de la hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas se requiere que el licitador 
que la suscribe haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto de la, licitación, para que pueda prestar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate.

Sevilla*8 de Diciembre de 1848.=Cárlos de V era .= E i 
encargado de la secre taría , Manuel de Laseras.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
El alcalde de Cenicientos puso en mi conocimiento, con 

fecha 6 deí ac tual, que en el territorio, de su jurisdicción 
han aparecido dos reses vacunas e rra n te s , al parecer p ro 
cedentes de Salam anca, cuyas señas se insertan á conti
nuación.

Lo que se anuncia al públioa con el fin de que el due
ño pase á recogerlas, para lo cual se señala el plazo de 15 
dias, pasados los cuales sin que sean reclam adas, se adop
tará la providencia que corresponda. Madrid 14 de D iciem -’ 
bre de 1848.=D . O. de S. E . , Baltasar Anduaga y Espino
sa, secretario.

Señas de las reses.
Una vaca negra con oreja ra ja d a , bragada de la tripa y 

calzada de las patas, de tjraza salam anquina, herrada en la 
palomilla derecha, como de nueve años.’

Otra negra , oreja ra ja d a , herrada en el mismo sitio , y 
de cuatro a ñ o s ; de la misma traza.

- - r i ü f f l i i t f f f i a f r t  r r r m —

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de co m e rc io .= P ara  la prim era jun ta  general 

de acreedores á la quiebra de D. Mariano Carsi, cuyas ope
raciones han estado paralizadas durante la sustaneiacion del 
artículo de reposición promovido por parte del deudor co- 

. tóúh , ha señalado el Sr. juez comisario del asunto el dia 5 
de Enero del año próximo, á las doce de su m añana, en la í 
sala de audiencias de esíe 'tribunal, plazuela de la Leña, 
nüm. 14, piso principal.

Lo que se hace público para que cuantos sean acreedo
res legítimos concurran á dicha junta por sí ó por medio 
de otra persona autorizada con poder bástante. Y como quie
ra que, hasta el dia no se haya presentado por parte del 
québrádo el estado activo y pasivo, se previene á cuantos 
se consideren tales acreedores, y quieran tener voz y voto 
eti la ju n ta , hagan la gestión oportuna antes de la celebra
ción de e lla , presentando los documentos que prueben su 
derecho en los términos y bajo la responsabilidad que im
ponen los artículos 101Ó y *10*64 del código de comercio. =  
José de Gelis

D. Pablo Campos C arbalíar, del Consejo de S. M., secre
tario honorario de su Real persona, y juez de prim era in s - ; 
tancia de Calata y ud. . i

Hago saber que en este mi juzgado de primera instan
cia, y por testimonio del escribano autorizante, pende ex
pediente iustado por Mariano Franco, vecino de Morata de 
Giloca, sobredicho, á los bienes de que se comporte lá ca
pellanía laical fundada en dicho pueblo por Moss. Miguel 
García, vacante en la actualidad por fallecimiento de su úl
timo poseedor Moss. Cristóbal Franco, en cuyo expediente, 
á solicitud de dicho Mariano Franco y con arreglo á la ley, 
he acordado la fijación del presente, asi como también su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y , Gaceta del 
Gobierno para que lovs que se crean con derecho á los bienes 
de dicha capellanía acudan á deducirlo en este tribunal" 
dentro del término de 30 d ias, parándoles de lo contrario 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que llegué á noticia de todos se publica y fija el 
presente en Calatayud á 18 de Diciembre de 1848. == Pablo 
Campos G arballar.— Por su m andado, Joaquín María P e- 
Tigero. '

D. Antonio José de Luque, juez de primera instancia 
de Segura y su partido &c.

Por el presente cito,, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía ó celebra
ción,de m isas, fundada por D. Pedro Marco y Valero, veci^ 
110 que fue de Lidon , en la iglesia parroquial del mismo en 
4 W , bajo la invocación de la Virgen del P ilar, vacante por 
fallecimiento ¡de D* Juan Marzo y Salvador; cuyos llam a- 
jW atos son los descendientes de Juan Marzo y Angela V a- 
iccPi padres del fundador, para que en término de 30 dias 
perentorios comparézcan eh  este juzgado y escribanía del 
mfrascrito á deducirle en fo rm a, que si lo hicieren se les 
oirá• y guardará ju stic ia , y eh otro caso les parará el per
juicio que haya lugar; pues asi lo tengo acordado en provi- 

del actual en el expediente incoado á ins
tancia de D. Diego Joaquín Vallester, licenciado, vecino de 
Lérida; y para qüe llegue á noticia del público se expide el 
presente en Montalban á 20 de Noviembre de 1848. = A n -  
tonio José de L u q u e .= P o r su m andado, Francisco Javier Esteban. ^

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón 
Folgueira, secretario honorario de S. M. y juez de primera 
instancia de Vistillas de esta capital, refrendada por el es
cribano del número de la misma D. Ignacio Palom ar, se 
cita, llama y emplaza por término de 30 d ias, á contar des
de el siguiente al en que se inserte este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, á todas las personas que se crean con de
recho á los bienes quedados pór fallecimiento de Doña Ma
ría Cardiu, viuda de D. Bernardo Alverá, del comercio de 
libros que fue en esta corte, cuya testamentaría radica en 
dicho juzgado y escribanía; bajo apercibimiento que pasado 
el indicado término sin haber deducido la acción que les asista, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Octubre de i848.=Ignacio Palomar.
Nota. La parte á instancia de quien se ha promovido 

este negocio se defiende en calidad de pobre.

D. Francisco Gutiérrez Palacios, juez de prim era instan
cia de esta villa de Medina del Campo y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los b ienes, derecho y ac
ciones que constituyen la capellanía colativa de sangre que 
D. Melchor Ruiz de la Peña dotó y fundó en el colegio de 
niñas huérfanas de Valladolid para cumplimiento de misas 
en cierto número anual, á fin de que en término de 30 
dias, á contar desde que.esta publicación se haga en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de Valladolid, se presente en 
este juzgado y por ante el escribano que refrenda por sí ó 
por medio de procurador de su número á deducir la acción 
de que se crean asistidas; pues pasado dicho término sin 
haberlo hecho, las parará el perjuicio que haya lugar. Esta 
adjudicación, en conformidad á la ley de 19 de Agosto de 
1841, la tiene pretendida D. Gregorio Ruiz de la Peña, ve
cino de Cueva, en la m erindad de Sotos-Cueva, provincia 
de Burgos, en este tribunal, en razón á que la mayor p a r
te de las fincas de la fundación existen en el,partido.

Dado en Medina del Campo á 14 de Diciembre de 1848 .=  
Francisco Gutiérrez Palaoios, =?Por mandado de S. S ., Víc
tor Rodríguez.

D. Nicolás C andalija, jhez de primera instancia de este partido &c.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 

d ias, á contar desde la publicación de este edicto en lá Ga
ceta de M adrid , á los qué se crean con derecho á lo¿ bienes 
de la capellanía que en la iglesia parroquial de nuestra Se
ñora de la Villa, de esta, fundó D. Manuel Santiago Aguilar, 
para qué por sí ó por apoderado en forma comparezcan 
á deducirlo en este juzgado dentro de esté plazo; apercibi
dos que de no hacerlo seguirá en su rebeldía el expediente 
promovido á instancia de D. Antonio María Valenzuela, 
presbítero, de esta vecindad , parándoles el perjuicio que 
haya lugar las providencias que se dicten.

Dado' en Martos á 28 de Noviembre de 1848. =  Nicolás 
Candalija.— Por mandado de dicho Sr. juez, Juan Francisco 
de la Torré.

D. Santiago. María Cortijo, juez de prim era instancia por 
S. M. lQ. D. G.) de esta villa de Mancha Real y pueblos de 
su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á loa parientes 
que se crean con derecho a los bienes de la capellanía co
lativa que en la única iglesia parroquial de esta expresada 
villa fundó el bachiller U. Francisco Manuel García Moron 
en 18 de Enero de 1738, vacante por haber contraido ma
trimonio su último poseedor D. Diego M arin, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación, de 
este anuncio, se presenten en este mi juzgado y por la es
cribanía del infrascrito á dedúcir el que les asista, bien 
por sí, ya por medio de procurador autorizado competente
m ente, en el expediente qüe á solicitud de D. Pedro López 
Espila , conjunta persona de Doña Dolores Marin , vecinos de 
esta v illa , se ha instru ido , interesando que los expresados 
bienes se declaren libres y desamortizados con arreglo á la 
ley de 19 de Agosto de 1841 ; seguros que les o iré  y guar
daré justic ia ; con apercibimiento de que pasado dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mancha Real á 19 de Octubre de 1 8 4 8 .= S a n - 
tiago María C ortijo .=Por mandado de S. S . , Antonio Gár-̂ - 
cel Cubillo. '

Doctor D. Vicente Gómez de E n te r r ia , juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, 
de que el infrascrito escribano da fe &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo por primero y ú l
timo pregón y edicto á Inocencio Domínguez, domiciliado 
en la villa de la Alameda y procesado con otros por qui
mera de que resultó herido Antonio G arcía, de la misma 
vecindad, para que en el término de 30 dias, contados des
de la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid , se 
presente en este dicho juzgado á efecto de practicar una di
ligencia judicial de que se halla pendiente dicha causa.

Dado en Alcalá de Henares á 19 de Diciembre de 1 8 4 8 .=  
Vicente Gómez de Enterria.— Por mandado de S. S., Jacin
to Hermúa. '

D. Demetrio Asenjo y Cáceres , juez de prim era instancia 
de la villa y partido de Navalcarnéro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes de Hermenegildo González, vecino 
de Perales de Milla, que los ha dimitido y hecho cesión á 
favor de sus acreedores, para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio, acudan á de
ducirle en debida forma en este tribunal, pues en otro caso 

• les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Navalcarnéro á 27 de Noviembre de 1 8 4 8 .=  
Demetrio Asenjo y Cáceres.— Por.su mandado, Andrés Perez.

D. Manuel María Mendez, auditor honorario de marina 
y juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido &c

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que sean acreedoras á los bienes de la testamentaría 
del presbítero D. Pedro José Ruiz, declarados en concurso, 
para que el dia 2 del próximo mes de Enero .se presenten 
por sí ó por medio de apoderado competentemente en la 
sala de audiencia de este juzgado, y hora de las once de 
su mañana , á celebrar junta general de acreedores que

está decretada; pues por auto por mí proveído en los de con
curso á dichos bienes asi lo tengo mandado.

Garmona 11 de Diciembre de 1848.=M anuel María Men- 
dez.í==Por mandado de S. S., Juan María Cebreros.

D. Francisco de Paula L arrag , juez de primera instancia 
del partido de Aliaga.Por el presente llamo, cito y emplazo á los herederos 
ó parientes mas cercanos de Ramona Gonzalo ,^viuda y ve
cina de Madrid, que murió en el pueblo de Cañizar de esté 
partido , para qué comparezcan en este juzgado á entregar
se de algunos documentos de crédito y efectos pertenecien
tes á la difunta Gonzalo; pues asi lo tengo acordado en auto 
de este dia en causa de oficio sobre invención del cadáver 
de la expresada Gonzalo.Dado en Aliaga á 10 de Diciembre de 1848 .= F rancisco  
de Paula L arrag .= P or su m andado, Pedro Benedito.

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. José Marra Montemayor, juez togado de primera instan
cia del cuartel del Barquillo de esta cap ital, á consecuencia 
de exhorto librado por el que lo es de la ciudad de Toledo, 
se avisa á todos los plateros y demas personas para que tan 
luego como les sean presentadas , ó tengan noticia donde se 
encuentren las alhajas que abajo se expresan, y han sido t 
robadas en la iglesia de la villa de Layos, del partido ju d i
cial de aquella dicha c iudad , las entreguen en cualquiera 
de los citados juzgados, ó en otro caso á manifestar en po
der de quien se hallen, siendo las alhajas las siguientes:

Un cáliz de plata liso y llano, la copa sobredorada con 
las arm as del Excmo. Sr. cardenal Aragón al p ie , hechas á 
b u ril, su peso libra y media.Un copon labrado á buril y sobredorado por dentro, 
llano y sin pie, con su tapa; y cruz, por fuera d o rad a , y la 
tapa por den tro , que pesa once onzas corridas.

Una corona imperial de plata con piedras engastadas, 
de la Virgen de la Concepción, que pesa once onzas cor
ridas.Dos diademas de bastante grandor, redondas, de plata* 
que podrán pesar de cinco á seis onzas cada una.

Un ramo de azucenas con cañón , todo de plata, para la 
vara de San José, su peso se;ignora. ^ '

Unas potencias, también de p la ta , del Niño de San An- 
tonio, su peso dos onzas y diez adarmes. : :

Un anillo pequeño con una piedra v e rd e , que sé oree 
sea de oro, de nuestra Señora del Rosario.

Un relicario filigranado, de p la ta , y en medio nuestra 
Señora del Sagrario, y una corona ó diadema de plata con 
estrellitas en forma de media lun a , correspondiente á nues
tra Señora de la Soledad.

D. Joaquín Ramón de Garacuel, del consejo dé S. M., su 
secretario honorario y juez dé primera instancia de esta ciu
dad de Lucena y su partido &c.

Por el presente sé convoca, c ita , llama y emplaza á todas 
las personas que se consideren con derecho á obtener la 
propiedad de los bienes-dote de que se componen las cape
llanías fundadas en esta dicha ciudad por Andrés de lá 
Cruz Cuenca y Doña Brígida de Galvez, y por Francisco Gó
mez de la Cruz, para que en el término dé 30 dias, Conta
dos desde la fecha en qué sé insérte en la Gaceta de Góbiér- 
no y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este juz
gado por sí ó por medió de apoderado en forma á deducir 
sus pretensiones; apercibidos que de no verificarlo se pro
cederá á declarar dicha propiedad en favor de Doña Josefa 
de Jesús Veredas de la ’T o rre ,.d e  este domicilio, que la ha 
solicitado, conforme á lo dispuesto ért la léy dé 19 de Agos
to de 1841.Dado en Lucena á 26 de Abril de 1848.=Joaquip Ra-  ̂
mon de C aracuel.=Por mandado de S. S., Antonio de Blan
cas y Palma. ____________________

Por el presente y en virtud  de próvidenciá del Sr¿ Don 
José María Montemayor, ministró honorario de la audien
cia territorial de Granada y juez de prim era instancia del 
Barquillo de está capital , se c ita , llama y emplaza por^Tér
mino de nueve d ia s , desde su publicación, á Engracia Bote, 
natural de Ponferrada, soltera, de edad de 19 años, sir
vienta , para que dentro de dicho término comparezca en la 
audiencia de S. S. y escribanía de número del crimen de 
D. Ramón Aragón Espinosa de los Monteros ,ysita en el piso 
bajo de la audiencia territorial , ó en cualquiera de las cár^- 
celes de esta corte, á responder á los cargos que la resul
tan de la causa que se la sigue por robo de ropas y otros 
efectos á su amá Doña Juana Donoso; con apercibirniento 
que de no verificar su presentación, se sustanciará y deter
m inará dicha causa en su ausencia y rebeld ía , parándola el 
perjuicio que haya lugar.

D. Nicolás Candalija, juez de prim era instancia de este 
partido &c.Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
d ias, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, á los que se crean con derecho á los bie^ 
nes de la capellanía que en la iglesia parroquial de Santa 
Marta de esta villa fundaron Pedro y Juan de Luque, Felipa 
de Vera y Marta López, para que por sí ó ppr apoderado 
en forma comparezcan á deducirlo en este juzgado dentro 
de ese plazo; apercibidos que de no hacerlo seguirá en su 
rebeldía el expediente promovido á instancia de D. Antonio 
María Valenzuela, presbítero, de esta vecindad, parándoles 
el perjuicio que haya lugar las providencias que se dicten.

Dado en Martos á 28 de Noviembre de 1848.=Nicolas 
Candal¡ja.í==Por mandado de dicho S r.juez , Juan Francisco 
de ía Torre.

Licenciado D. Diego G uerrero; abogado de los tribuna
les nacionales, juez de primera instancia de esta villa y 
partido de M adridejos, que de ser asi el infrascrito escri
bano da fe.Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á obtener en libre disposición los bienes 
que constituyen la dotación de la memoria fundada por Arta 
Rodríguez Fuerte en el año de 1650 * para que dentro de 30 
dias comparezcan á deducirle en este juzgado; en la inteli* 
gencia que pasado que sea dicho término sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar; pues asi lo he m anda-



do en providencia de este dia en expediente formado al 
efecto á instancia de Doña Isabel de Sotomayor y Varona.

Dado en esta dicha villa de Madridejos á 42 de Diciem
b re  de 4 848.==Diego Guerrero, =  Por su m andado, Anlolin 
Perez Moreno.

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, juez de prim era ins
tancia de esta villa de Coin y su partido &c.

En v irtud  del presente se hace saber al público haberse 
declarado vacantes las procuras de este juzgado en v irtud  
de orden de la superioridad del te rrito rio ; las personas que 
aspiren á dicho destino podrán presentar sus solicitudes 
ante el infrascrito , como secretario de este dicho juzgado, 
y  por el que serán instruidos de los documentos que deben 
acompañarlas, para que se les tenga presente en su pro
visión.

Dado en Coin á 7 de Diciembre de 4848.— José Ruiz de 
Vargas y B ringas.= P or mandado de dicho señor, Francisco 
de Reina.

D. Juan de Villalonga, teniente general de los ejércitos 
nacionales y Gapitan general del ejército y reinos de Va
lencia y M urcia; D. Joaquin de U rbina M orey, auditor de 
guerra en la misma capitanía general y honorario de ma
rina.

Por el presente hacemos saber que en el juzgado de 
guerra de esta capitanía general y por la escribanía dél in 
frascrito se han promovido autos de testamentaría del difun
to intestado D. Gárlos Marin, teniente coronel graduado que 
fue de infantería retirado en esta plaza, y en los que por 
decreto de este dia se manda citar y emplazar á todos los 
que se crean con derecho á los bienes y herencia del refe
rido D. Gárlos, á fin de que dentro de 30 dias, siguientes 
al de esta publicación, comparezcan en este juzgado á de
ducir su derecho; bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin verificarlo se sustanciarán los a u to s /p a -  
rándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valencia á 42 de Diciembre de 4 8 4 8 .= Ju an  de 
Villalonga. =  Joaquin de Urbina. =  Por mandado de S. E., 
D. Mariano Aparici de Boville.

Al conducirse por tránsitos de justicia desde la ciudad 
de Plasencia al juzgado de prim era instancia de Murias de 
Paredes ios reos Manuel Alvarez y Gregorio H idalgo, veci
nos de la Majua, se fugaron del pueblo de Vallejo la noche 
del 2 para amanecer al 3 del corriente D iciem bre, y con 
tal motivo se sigue causa en el juzgado de prim era instan
cia de Valencia de Don Juan , por el que entre otras cosas se 
ha mandado dirigir el presente anuncio para su inserción en 
los Boletines oficiales de las provincias y Gaceta de Madrid, 
á fin de que por las autoridades y dem as personas á quie
nes incumba se practiquen las diligencias conducentes para 
la captura y remisión en su caso con seguridad á dicho tri
bunal de los dos referidos sugetos, cuyas señas son las si
guientes:

El Manuel de edad de 35 á 40 a ñ o s , estatura cinco pies 
cumplidos, cara redonda con patilla, le falta un diente en 
el labio superio r, vestido con pantalón de paño pardo usa
do, capote de lo m ism o, sombrero calañés y zapatos casi 
nuevos.

El Gregorio de 48 á 22 años, cara larga, color trigueño, 
sin pelo de barba , de cinco pies escasos de estatura; vestía 
pantalón de paño pardo v ie jo , capote de lo mismo, chaque
ta de bayeta b lan ca , guarnecidas de negro las puntas de 
las m angas, y en ellas dos botones dorados de cadenilla 
á cada lado, sombrero calañés, media blanca y zapatos ro
tos clavados.

Valencia de Don Juan 45 de Diciembre de 4848.=E 1 
juez in terino , Santiago Berjon Garrido. =  Vicente Blanco, 
escribano,

D. José María Carrogio, abogado de los tribunales del 
Reino y juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y 
término de 30 d ia s , contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del G obierno, á D. Tomas y Doña María 
Francisca Villabona, ó á sus herederos y sucesores para 
que se presenten por sí ó por medio de apoderado en este 
juzgado á deducir el derecho aue les asista en el expediente 
formado á solicitud de Doña María Dolores Fernandez de la 
Vega, sobre que se le declare la propiedad de un crédito 
de 42,375 rs. 42 mrs. impuesto á favor de los prim eros so
bre casa en esta ciudad, calle de Diego Niño, núm. 42, aper
cibidos que pasado dicho término se llam arán los autos á 
la vista, parándoles la providencia que se dictare el perju i
cio que haya lugar.

Puerto de Santa María Diciembre 7 de 4848.=José María 
Carrogio.=Por mandado de dicho señor, José de Palou. ✓

D. Matías Jiménez P ero n a , juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Badajoz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á la obtención como libres de los bienes con 
que está dotada la capellanía que fundó Lope García de 
Mógonon, servidera en el convento de San Francisco de 
esta c iudad , para que en el preciso térm ino de 30 dias con
curran á mi juzgado, por sí ó por medio de procurador le
galmente autorizado, á exponer el que les asista en el juicio 
entablado por D. Alejandro B arrantes, marido de Doña Ju 
liana de la Rocha, de esta vecindad, patrona de la citada ca
pellanía, sobre su adjudicación á la m ism a, conforme á la 
ley de 49 de Agosto de 4844 ; prevenidos que de no hacerlo 
se seguirán los autos en su rebeldía con los estrados de este 
dicho juzgado, y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 44 de Diciembre de 4848.— Matías 
Jiménez P e ro n a .= P o r m andado del Sr. juez, Domingo Be- 
nitez Prati.

D. Matías Jiménez P erona, juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Badajoz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
eon derecho á la Obtención como libres de los bienes con que 
está dotada la capellanía que fundó Pedro Megía de León, 
servidera en la santa iglesia catedral de esta c iu d ad , para 
que en el término preciso de 30 dias concurran á mi juz
gado por sí ó por medio de procurador legalmente au tori- 
ado á exponer el que les asista en el juicio en tab lado  por

D. Alejandro B arrantes, marido de Doña Juliana de la Ro
cha , de esta vecindad-, patrona de la citada capellanía, sobre 
su adjudicación á la m ism a, conforme á la ley de 4 9 do 
Agosto de 4841; prevenidos que de no hacerlo se seguirán 
los autos en su rebeldía con los estrados de este dicho juz
gado, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 41 de Diciembre de 4 848. Matías 
Jiménez P ero n a .= P o r mandado del Sr. juez , Domingo Be- 
nitez Pratti.

D. José Ramírez C árdenas, juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía fundada en esta ciudad por Matías Rodríguez, para 
que en el térm ino de 30 d ias, contados desde que aparezca 
inserto en la Gaceta del Gobierno, acudan por medio de 
procurador con poder bastante en este juzgado y escriba
nía del infrascrito á usar de su derecho, pues asi lo tengo 
mandado á instancia de Manuel Roldan, vecino de la mis
ma, en el expediente que ha promovido sobre que se le de
clare en concepto de libres dichos bienes; apercibidos que 
trascurrido dicho térm ino seguirán su curso los au to s , pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos y Diciembre 5 de 4848. ?= José Ramírez 
C árdenas.= P or su m andado , José María Zarzuela.

PARTE N0 OFICIAL.

CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del dia 24 de Diciembre de 4848.

Se abre á las tres menos c u a rto , y leída el acta de la 
anterior es aprobada.

Se hallaban presentes los Sres. Ministros de Estado, Gra
cia y Justicia, Gobernación, Marina é Instrucción pública.

Se lee una comunicación del Gobierno , reproduciendo 
el proyecto de ley presentado en la anterior leg isla tura, y 
aprobado ya por el Senado, que establece los procedim ien
tos judiciales para en el caso en que el alto cuerpo tenga que 
constituirse en tribunal.

Este proyecto de ley se acuerda pase á la comisión que 
se nombró para él en la anterior legislatura.

Tam bién se acuerda pase á las secciones, para nom bra
miento de comisión, otro proyecto de ley presentado por el 
Gobierno en la anterior legislatura, y que reproduce en esta, 
después de aprobado por el Senado , sobre autorización 
para proveer cierto núm ero de prebendas en las iglesias 
catedrales.

Se m anda archivar un ejemplar de los tomos de decre
tos de la colección legislativa, correspondiente al prim er 
trim estre del año de 46, que rem ite como de su ministerio 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Pasa á fas secciones para nombram iento de comisión 
una comunicación del Sr. Gapitan general de Galicia pidien
do autorización para proceder contra el Diputado D. Juan 
Manuel Pereira , Sr. de Rebolledo, como presunto autor 
de una proclama subversiva á los habitantes y ejército de 
Galicia.

O r d e n  d e l  d í a .

Dictámenes de la comisión de actas.

Sin discusión es aprobado el correspondiente á las del 
distrito de Priego (C uenca), y adm itido como Diputado el 
Sr. D. Luis José S arto riu s , Conde de San Luis y Ministro de 
la Gobernación.

Proclamado Diputado por el Sr. Presidente el Sr. Conde 
de San L u is, se procede á tomarle ju ram en to , ingresando 
en la quinta sección.

El Sr. PRESIDENTE : No habiendo ningún asunto de 
que el Congreso pueda ocuparse , se avisará á domicilio pa
ra  la prim era sesión, reuniéndose ahora el Congreso en 
secciones. ,

Se levanta la sesión. E ran las tres.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 21 de Diciembre á las tres de la tarde.

X7ECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por i 00,  21 V 4.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 48-40. P arís, 5 -8  p. á 8 dias vista.

A licante, 2 b. Málaga, 4 */2 pap. b.
Barcelona á ps. fs ., 3 pap. b. S an ta n d e r, 2 */2 id. id. 
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 4 V 4 pap. b. SeviUa, 3/ 4 pap. b.
Coruña, 3/4 i(M d . V alencia, 2 */4 b.
G ranada, 1/ 2 id. id. Zaragoza, 4 5/ 4 id.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.

Debiéndo proqederse, en cumplimiento de la cláusula 8? 
del contrato adicional á los estatutos de la sociedad anóni
ma del canal de Castilla, al pago del segundo semestre del 
corriente año, se avisa á los Sres. accionistas que desde el 
lunes 4? de Enero próximo en adelante, de diez de la ma
ñana á tres de la ta rde , prévia la presentación original de

las láminas de acción, se satisfará en la oficina de la em
presa, calle de la Salud, núm. 43. 3

Se dan á préstamo con el ínteres de 6 por 400 anual 
sobre fincas de libre disposición situadas en esta corte1 
30,000 rs. vn. La persona á quien conviniere tomarlos se 
servirá pasar á la escribanía de núm ero de D. Felipe Jo
sé de Ibabe, sita en la calle del B urro , núm. 6 , piso bajo, 
donde se adm itirán las proposiciones que se hicieren y en
te rará del plazo y  condiciones del contrato.

Madrid 46 de Diciembre de 4848.— Felipe José de Ibabe.

M E M O R I A S  DE U L T R A - T U M B A

DEL YIZCONDE DE CHATEAUBRIAND.

Por fin van á cum plirse las esperanzas que los amigos 
de Chateaubriand, y con ellos todos los amantes d e ja s  le
tra s , concibieron en el momento en que se extinguió esta 
lum brera de la literatura. Si algo pudo consolarlos entonces 
de pérdida tan irreparable , fue la idea de que solo á costa 
de tamaña desgracia es como podían prometerse las Me-̂  
morías de u ltra -tu m b á; aquella obra en que el autor se 
había ocupado toda su vida , y que no debia publicarse 
hasta después de su m u e rte , como si él mismo hubiera 
querido proporcionar á sus contemporáneos el único bálsa
mo capaz de cicatrizar herida tan profunda; porque á la 
verdad pocas cosas podrían ser tan oportunas para dismi
nuir el acerbo dolor que ha causado en todos los corazones 
la m uerte del escritor esclarecido que ha dado nombre á 
nuestro siglo, como la consideración de que este suceso, sí 
quier lam en tab le , nos perm itirá ya poseer sus Memorias, 
que sin tan triste acontecimiento pudieran considerarse 
como no escritas para nosotros.

Para satisfacer la ansiedad con que el público aguarda 
estas Memorias, nos hemos propuesto publicarlas por en
tregas de cuatro pliegos de im presión , iguales en un todo 
á la edición de las Obras completas del mismo autor.

El precio de cada entrega será de 3 rs. vn. en Valen
cia y 3i  en provincias , francas de porte. La primera se ha
lla ya en los puntos designados, las demas seguirán con la 
posible brevedad. El suscritor no tendrá que adelantar nada, 
sino que satisfará cada entrega en el acto de recibirla. El 
número de ellas y tomos que com pondrán estas Memorias 
no podemos fijarlo. Estos últimos se form arán de 400 á 500 
páginas cada uno. Para el 4? daremos el retrato del autor, 
y las tres últimas entregas se darán  gratis á los suscritores 
que lo fueron tam bién de las Obras completas.

Advertencia.

Con el objeto de que las personas que quieran adquirir 
las obras completas ya publicadas de este em inente escri
tor puedan hacerlo cómodamente, sin hacer el desembolso de 
una vez, conciliando los intereses del editor con los de los 
amigos del s a b e r , hemos adoptado las siguientes

Proposiciones.

4.a Las obras completas constan de 25 tomos en 8? ma
yor, de esm erada impresión y hermosas lám inas: su precio 
fue por suscricion á 500 rs. vn, en Valencia y  550 en Ma
drid  y provincias, encuadernadas en rústica.

' 2í Los que ahora deseen adquirirlas podrán conseguir
lo verificando su pago en 4 8 m eses, á contar desde el dia 
en que se suscriban, y en cuyo acto podrán ya llevarse la 
obra completa , ofreciendo garantías, y firmando un reoibo 
para resguardo del comisionado y de la empresa.

3.a Al que quiera satisfacer su im porte en el acto se le 
rebajará un 20 por 400 de su valor respectivo, y el 42 á 
los que la paguen en dos plazos, á saber: la m itad al tiem
po de susc rib irse , y la otra al año de haberse suscrito, cu
yo convenio constará en el documento que firme.

Lós ejemplares se m andarán completos para los suscri
tores tan luego como se pidan por carta franca al editor de 
Valencia ó á sus corresponsales de provincias, los cuales 
son los siguientes:

Valencia, Cabrerizo, ed ito r; M adrid, Calleja, Monier y 
C uesta; y en las principales librerías del reino.

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.—D. Juan 

Tenorio, dram a en siete cuadros y en verso, original de Don 
José Zorrilla, exornado del modo que su argumento requie
re.—Atendida la extensión del d ra m a , te rm inará  el espec
táculo con baile nacional. ' *

INSTITUTO. A las ocho de la noche.—La condesa de Se- 
necey, dram a en tres actos.—Baile.— Una boda improvisada, 
pieza en un acto.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.—El hazme reír, 
comedia en dos. actos.—Boleras jaleadas á seis.—El marido 
soltero, pieza en un acto.

MUSEO. A ías ocho de la noche. — I  Lombardi, ópera 
en cuatro actos. r

CIRCO DE PAÚL. El domingo próximo h a b rá  función, 
en la cual se p resentarán  por prim era vez el señor y la se
ñora Lepieg, que acaban de llegar á esta corte.

Por prim era vez el aplaudido moro Machaiñet ejecutará 
los grandes saltos en el tram polín de p ied ra , ejercicios en
teram ente nuevos.

Por prim era vez el Sr. Tourniaire presen tará un caba
llo am aestrado por é l: dicho caballo saldrá e n  libertad.

Se presentará el Sr. Lupino, clown i n g l é s ,  que tanta 
aceptación m erec ió , habiéndole podido contratar de nuevo 
el director Paul por un corto núm ero de funciones.

Nota.—En los dias 25 y 26 de Pascua hab rá  dos funcio
n e s , que se verificarán por la tarde y por la noche.


